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BE U PBOmCIA DE IMS 

ADVERTENCIA OFICIAL 
L u g o que loa Bree. Alealdu j SMn-

l i r l o i . neiban los númtroi d«l BoLiTfM 
ífl* eoneapondan a l dis t r i to , dispoa-
i s in q » n fije aft íjsmplar en el l i t io 
de eostumbre, donde permaneearí has
ta el recibo del número ligñiente. 
- Loa Secretarios eñidarán de couerr 

T U loa SOLETOIM eoleeeionadoa orde
nadamente para su enenádemaeión, 
(»e deberá Terü léarae eada año. 

SS PUBLICA LOS IWIS, M!SR€0L£S ITISRNES 

Be nsarlbe en la Oontadnrla de la DipntMión prowneia!, & enatro pe-
ptt«B j i m i í s i i «íüVmo» el trimestre, oebo pesetas al eemeatre T quince 
pttíotes al aao, i los particulares, pagadas al solicitarla «nseripeión. Los 

Íagoa de t^exa de la capital sa hároa por l ib ran» del Oiro mutuo ,''admi-
i indon solo selles en suscripeionn de trimestre, j únicamente por l á 

fraeeMB 4c peaetsi qne r tsul t i . Las smeripeionei atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. . 

Loe Ayuntamientos de eata provincia .abonarán-la susoripeidn con 
arreglo i la escala inserta en circular de la Comisión proTiné ia l , publicada 
en los números de ecte BOLMIÍK de fecha 20 j 82 de Diciembre de 1906. 

Loa Juzgados municipales, sin dictincídn, diez peaetas al año. 
.Números sueltoa -veinticinco céntimoa depeaata.' ~ 

PARTEjOFICIAL 
-PrasMeneia del Consejo de Ministros 
' SS. MM, el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña. Victoria Eugenia 
(Q. D- G;) y Sus Altezas 
Reales'el Principe de As
turias ¿(Infante. Don Jai
me, coiitinúan sin nove
dad en su. importante sa
lud. . . • ••.̂ ¡;;.v- .•• 

De igual benefleip dis-; 
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia.. ; ". - .- ' \ 

[Gaxta deldia 15 do Septiembre.) v 

OOBIERUO DB PROVINCIA 

S e r v i c i o m u n i e i p a l d e l m o v i 
m i e n t o s o c i a l de l a p o b l a -

' e i ó n . 

CIRCULAR 
En el Dúm. 16 del BOIETIN OPI 

ciAL.de nata provincia, correspon-
d ieue al dia 5 de Febrero ú l t i m o , 
B<s p u b l i c ó l a Real orden, fecha 11 
de Enero de este aflo, iuserU en la 
Gaceta de Madr id de 16 del propio 
oes. estableciendo la Estadís t ica del 
movimiento social de la población. 

El Jefa de Es tadís t ica , cumplien
do lo ordenado por la Superioridad, 
Publicó en dicho n ú m e r o del BOLE
TÍN una circular dando instruccio-
DOS á les Alcaldes, en lá que, al co
mienzo de la misma, se dice lo que 
signe: 

«En cumplimiento de lo dispuesto 
on la Real orden del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
techa 11 de Enero, les Ayuntamien
tos r eg i s t r a r án , desde el di» 1." de 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean i instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concernionte al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de ínteres 
particular pierio el^ago adelantado-de -veinte céntimos 
do peseta por cada hnea de inserción.. . 

Los anuncios áque hace. referencia la eircular de la 
Comisión proTincia l , . fecha 14 de , Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de l á Diputación dé 20 d é Ño-
TÍembre de dicho a ñ o , y cuya circular ha sido publicada -. 
en los. BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLBTINBS se inserta. 

Marzo p róx imo, los casos de migra 
ción definitiva, los traslados de uoa 
vivienda á otra y los cambios de re 
sidencia legal que tengan l o g a r e n 
sus respectivos Municipids.T... e t c . » 

Encomendando el servicio & los 
Ayuntamientos, en la parte que i c -
cumbe al Municipio, estas. Corpo
raciones thubráu acordado su c u m 
plimiento con expresa 'Uferencia a 
l á citada,Real orqea y & las instruc
ciones dadas para, su e jecuc ión; de 
lo cont ra r ió , deben tomar este acuer
do inmedit t tácneote , y remi t i rán cer
tificación del mismo al Jefe de Es-
tadistica de la provincia. -

I ES indispensable, a d e m é s , que los 
Alcaldes publiquen por medio de 
bandos la Real orden mencionada, 
los a c u e r d o s ^ ¿ l Ayuntamiento para 
cumplir la , las obligaciones de los 
vecinos, las facilidades que ee les 
ofrezcan para" atenderlas y las res
ponsabilidades que se e x i g i r á n á los 
que las infrinjan. ! • V * 
. Con el fin de que la S i c c i ó n p r o 
vincial de Estadís t ica se entere de 
los bandos, se remi t i rá a su Jefe un 
ejemplar ó copia certificada de los 
mismos.. .; 

; Remit i rán t ambién al propio Jefe 
una relación de las medidas adopta 
das por ellos y por los Ayuntamien
tos, en cumplimiento d e s ú s respec
tivas obligaciones, entre las cuales 
figuran, la primordial de proveerse 
de impresos, la de facilitarlos á los 
particulares, recoger las cédu l a s si 
és tes no las presentan y subsanar 
las d e m á s deficiencias por medio de 
sus agentes y empleados, quienes 
deben investigar las omisiones y su
plirlas, previa la oportuna informa
ción, siempre que convenga practi
carla. 

Para que el indicado Jefa de Ests-
distica pueda llenar los deberes de 
su cargo, es necesaria que los A l 
caldes le remitan con toda opor tu 
nidad los partes mensuales en los 
que, s e g ú n se tiene ordenado, deben 
expresar el n ú m e r o de cédu las que 
a c o m p a ñ e n , los acuerdos del A y u n 
tamiento relacionados con el servi
cio, el estado y marcha del mismo, 
las dificultades que se opongan á su 

cumplimiento ^ las medidas que ha
yan adoptado para alionarlas, couef-
g u i r que fe furmuliceu y e o t r e g u é d 
las cédu las y castigar las f i l tas de 
los empleados y particulares q ú é i n -
ffinjan sus respectivas obligaciones.-

Teniendo presente que la v ig i l au - : 
cia asidua de los dependientes del 
Ayuntumiento en la inves t igac ión 
de las omisiones es la mejor garan • ' 
t ía del sé iv ic io , .tanto para lograr el 
moyor'grado posible de exact i tud, 
como para conseguir la observanc iá ; 
y colaboración general, los Áícáldes 
deben estimular el celo de aquél los , 
'recompensando s u r mér i to s "nóte -
bles y corrigiendo sus'filtae. 
' Advierto que exijo el sérvic io .con 

lá firme resolución de que se baga 
efectivo, yVcou el proposito inque
brantable de que no se infrinjan i m 
punemente las órdenes á instruccio
nes dictadas:para e'u.ójecucióo. V » 
Ayuntamientos y Alcaldes procura 
rán valerse de cuantos;medios dis
pongan con igunl objeto, y se es
mera rán eñ el cumpl imiento ' de 
aquél las , entendiendo que sólo asi 
podrán justificarse, cuando se co
metan omisiones de partes, demoras 
ó faltas de cualquier clase en los 
operaciones municinales de la Esta-
dist íca, á que se refiere esta c i rcu
lar . • • 

León 14 de Septiembre de 1908. 
El Oobernador. 

L u i s U g a r í e . 

M I N A . 8 
DON J O S É R B V I L L A . Y H A Y A , 

Ingeniero Jefa del distrito mloere 
de esta provincia. 

Hago saber: Qué por D. Mariano 
Alvárez Rozas, vecino de Olleros de 
Sabero, se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia, en el 
dia 7 del mes de Septiembre, á las 
diez y media, una solicitud de re
gistro pidiendo 6 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Zu i s i , sita 
en t é rminos de Oceja v La Ercina, 
Ayuntamiento de La Ercina, paraje 
valle de Peña Aguda, y linda al N . , 

con la mina «Saberq».:r,i ím.-.7 , y. 
por los demás rumboa coú" terreno 
c u m ú x y particulares. Hace lu de- • 
d i g n a c i ó n de las citadas 6 perte
nencias en la forma siguiente: 
/ .Se t o m a r á .como punto de partida 

el mismo que sirvió para la d e m a s í a 
á cAmal ia» , n ú m . 1.735, y desde é l 
se medi rán SO • metros en d i recc ión 
E . 22" 3 0 ' S . 'colocando la i . " esta
ca sobre linea S. de la mina «Sabero * 
ro» n ú m . 7;'desde és ta y.sobre l a -
m i s m i linea S. dé;la c i taHa ' tSabero» 
n ú m . 7, s é medi rán 600 metros al 
E. 22° 30' S., y se colocará la a.'; 
dé é s t a se medi rán 100 metros al S. 
22*30' O., y se colocará lá :3."; de 
és ta con 600 metros al O. Ü2° 30'. 
:N.y l a -4 . \ y ' d e s d é és ta con 100 me-
tros.al N . 22° 30' E., se l l e g a r á . á lá 
l . ' , quedando cerrado el pe r ímet ro 
de las 6 pertenencias solicitadas. 

;• . Y habiendo hecho constar Pite ic-, 
teresado que tiene realizado el depó
sito, prevenido por la ley,.se ha ai)--' 
mit ido aicha solicitud p.ir decreto 
del Sr; Gobernador, sin perjuicio de 
t e r ce ro . ' ' 

Loque .se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta d ías , contados des
de su.fecha,' puedan presentar en el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 28 del Regla
mento de miner ía vigente . 

El e x p e d i e n t é tiene el n ú m . 3.790 
León 10 de Septiembre de 1908.— 

J. Sevil la . 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 

La Sala de gobierno ha acordado 
los siguientes nombramientos de 
Juticia municipal : 

E n el partido de La B a ñ t t a 

Juez municipal de Castrocontri-
go , D . Joaqu ín Riesco Prado; Juez 
suplente de idem, D. Camilo Carra-
cedo Justel; Fiscal municipal de 

http://Loque
http://se


r - * 

idem, O. Fiancisco de Prada Cela-
bezo. 

Un el punido de Pon/errada 
Fifcul suplente de Prinranza, don 

Bernardo Begnera Macise. 
Lo que se aDuncia i los efectos 

de la regla 6 ' , art. ó . ' de la l e ; de 
& de Agosto de 1807. 

Valladolid 9 de Septiembre de 
19U8. - P . A . de la S. de G.: E l Se
cretario de gobierno accidental, Da
mián O. de Urbina. 

* 
* # 

Se hallan vacantes los siguientes 
cargos de Justichi municipal, que 
hau de proveerse con a r e g l o al ar 
t iento 7.° de la l e ; de 5 de Agosto 
de Í907.-

£ n el partido de Aslorga 
Fiscal sapiente del mismo. 

E n él purtido de ¿ a Ba í l tm 
Fiscal municipal del mismo. 

E n el partido de Le in 
Fi5Cal suplente del mismo; Juez 

suplente de Vegas del Condado. 
Los que aspiren á e l l i s presenta

ran en la Secretaria de gobierna de 
esta Audiencia Terri torial , sus ins
tancias en el papel sellado corres
pondiente, con los comprobantes de 
mér i tos y servicies, en el t é rmino 
de quince dias, i. contar desde la 
publ icación de este anuncio en el 
BOIBTÍN OFICIAL. 

Valladolid 9 de Septiembre ds 
1908.—P. A. de la S. de 6 : El Se
cretario de gobierno accidental, Da
m i á n O. de Urbina. 

AYUNTAMIENTOS 

' Alcaldi í coTittilwiotial de 
v L e i n 

, Con fecha 7 de los corrientes ha 
tomado posesión del cargo de Agen
te ejecutivo para la recaudac ión del 
impuesto de cédulas personales en 
este t é r m i n o municipal , 0 . Ju l i án 
Alvaréz Alonso. ' 

Lo que en cumplimiento de lo ór-
denádo pbr la vigente l o s t rucc ión 
de '¿6 de Abr i l de 1900, se publica 
eo este periódico, oficial para cono
cimiento de las autoridades y c o ñ -
tribuyentes q u é ' s e hallan en des
cubierto por el impuesto aludido. 

León 9 do Septiembre de 1908.— 
E l Alcalde, Gumersindo Rosólos. 

En conformidad á lo estatuido por 
los a r t í cu los 49 y 66 de la Ins t ruc
ción de 26 de Abril de 1900, esta 
Alcaldía ha dictado en el dia de hoy 
la oportuna providencia declarando 
incursos en el ún ico grado do apre
mio, á los contribuyentesdeeste tér 
mino municipal que se hallan eu 
descubierto por el impuesto de c é 
dulas personales. 

Lo que se anuncia en este pe r ió 
dico oñeial en cumplimiento del ar
ticulo 51 de mentada In s t rucc ión . 

León 9 de Septiembre de 1908.— 
E l Alcalde, Gumersindo Rosales. 

Alcaldía constitucional de 
Vkldepolo 

Por ncuerdo de este Ayuntamien
to y Junta de asociados contr ibu 
yentes, se arriendan ú venta libre 
las especies de consumos que cons
tan en la tarifa unida al expediente, 
para el próximo año de 1909. 

La primera subasta t end rá lugar 
en la sala consistorial el dia 22 del 

actual, á las dos de la tarde, bi j o el 
tipo de 8 592,50 pesetas, á que as
ciende el curo y sus recargos. 

Si en dicha subasta no hubiere 
remate, se celebrará la segunda y 
ú l t ima diez días después , en la mis
ma forma y á la propia hora, y con 
las d e m á s formalidades reglamen
tarias; siendo requisito indispensa
ble para tomar parte en las mismas, 
el depósito previo del 5 por 100 del 
tipo señalado á c a d a ramo. 

Valdenolo 5 de Septiembre de 
1908.—El Alcalde, Manuel Barrien-
tos. 

Alcaldia constitucional de 
Los Barrios de Lmta 

El dia 40 del actual, de diez á 
doce, se celebrará en la Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento, la 

. primera subssta de arriendo á ven
ta libre dé todos especiea sujetas al 
impuesto de coosumos para el pró
ximo. ; ño de 1909, bajo el tipo y 
condiciones estipuladas en ei pliego 
de su razón que obra de manifiesto 
en esta Secretaria. 

Si dicha subasta no diese resulta
do, se celebrará la segunda-el dia 
30 del mismo, en las mismas horas, 
tipo y condiciones; y si por falta de 
licitadores és ta tampoco diese re
sultado, se celebrará la tercera y 
ú l t i m a en el referido local y horas 
el día lO de Octubre próximo" admi
t iéndose pujas por las dos terceras 
partes.del tipo y recargos au tor i 
zados. ' : 

Los Barrios de Luna 4 de Sep 
tiembre de 1908.—Ei Alcaide: P. O., 
Manuel Rodr íguez . 

, Alcaldia constitucional de 
Santa Colomba de. Curúéiio*1 • 

Para cubrir el déficit de 2 . ^ ' / p e 
setas que resalta en el presupuesto 
aprobado para 1909 en este Ayunta-, 
miento de Santa Colomba de Cu-
r u e ñ o , el Ayuntamiento" y Junta 
municipal acordaron crear arbitrios 
extraordinarios sobre la' paja y loüa 
que se consuma en dicho a ñ o en el 
Ayuntamiento, exceptuando la que 
se destine á usos industriales.. 

'Calculado el consumo de paja en 
600.000 k logramop, se g r a v ó á ca
da 100 en 25 cén t imos de peseta; 
que dan 1.500 pesetas. E! de la leña 
en 600.000 kilogramos, gravados á 
¡S '50 á cada 100, dan 925 pesetas, 
que componen las :2.42b pesetas 
necesarias para nivelar e l : presu
puesto. - • . . . . 

Lo queso anuncia al público en 
cumplimiento de la Real orden-cir
cular de 15 de Febrero de 1S93 y de 
la de 3 de Agosto de 1878, por t é r 
mino de quince diao. 

Santa Colomba d e C u r u e ñ o 6 de 
Septiembre de 1908.—El primer Te
niente Alcalde, Manuel González . 

Alcaldia constitucional de 
Palacios d e l ú i l 

E i proyecto de presupuesto ordi
nario para el próximo año de 1!)09, 
se halla de manifiesto en esta Secre
taria por t é rmino de quince dias, á 
fin de oír reclamaciones. 

Palacios del Si l 1.° de Septiembre 
de 1908.—El Alcalde, Pedro Díaz. 

Alcaldia constitucional de 
Vegarimza 

Se halla formado y expuesto al 
público en la Secretaria de esto 

Ayuntamiento por t é rmino de quin
ce dirs , el proyecto de presupuesto 
ordinario municipal para e l : ñ u pró
x imo de 1909, con el fio de oir recla
maciones. 

Vegarienza 7 de Septiembre de 
1908 — E l Alcalde, Joaqu ín Garcia. 

Alcaldia constitucional de 
San Emiliano 

Terminado el proyecto de presu 
puesto de ingresos y gastos de este 
Ayuntamiento para el próximo ejei -
cicio de 1909, se halla expuesto al 
público en esta Secre tar ía por t é r 
mino de qui ce días, para oir recla
maciones. 

Sao Emiliano 8 de Septiembre de 
1908— Ei Alcaide, Manuel Garc ía 
Loreczana. 

Alcaldia constitucional de 

El Ayuntamiento de mi preeiden-
dencia y asociados contribuyentes, 
acordaron, en primer t é r m i n o , ei 
arriendo á venta libre de todas las 
especies comprendidas en la primera 
tarifa del Reglamento de Consumos, 
á fia de cubrir loa cupos asignados 
á é s t e para el año de 1909. -

La primera subasta t end rá lugar 
en esta Casa Consistorial el dia 30 
del corriente, á las diez de la ma
ñ a n o , por e) tipo y condiciones que 
se bullan de manifiesto aa el expe
diente tramitado el efecto, y todo, 
por el sistema dé pujas : i la llana. 

Si en esta subasta no hubiera l i c i 
tadores, se celebrará otra segunda y 
ú l t ima el dia 10 del próximo Octu
bre, ¡í la misma hora y local, bajo, 
las mismss condiciones é igual t ipo, 
con obl igación de depositar los soli
citantes el 5 por 100 del tipo objeto 
de subasta. 

Luyego 8 de Septiembre d é 1908. 
El-Alcalde, José Alonso 'Pérez . ' 

Alcaldia constitucional de 
, Villabraz 

Se h i i l a expuesto al público por 
el plazo de quince días éo la Secre
taria de és te A y u n t a m i e n t ó , el pro
yecto de presupuesto municip il-.or 
dioario que há de regir durante el 
próximo año de 1909, para oír recia-, 
maciones. 

Villabraz 7 de Septiembre de 
1908.—El Alcalde, Vicente Merino. : 

. Alcaldia constitucional de 
Vega de Esp í i ü r eda . 

El proyecto riel presupuesto ordi
nario para 1909, se halla expuesto 
al público por quince dias en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Vega de Espinareila 3 de Septiem
bre oo 1908.—El Alcalde, Manuel 
González. 

Alcaldia constitucional de 
Reyero 

Queda expuesto al público para 
oir reclamaciones por espacio de 
quince dias, en esta Secretaria, el 
proyecto del presupuesto ordinario 
de este Ayuntamiento, para el año 
de ¡909 . 

Reyero 5 de Septiembre de 1908. 
— E l Alcalde, Pedro González. 

Alcaldia constitucional de 
M a ñ o 

Se halla formado el proyecto de 
presupuesto particular de las obli

gaciones carcelarias de este partido, 
que deberá regir en el año próx imo 
de 1909. Y debiendo precederse á la 
discusión y aprobación de dicho 
proyecto de presupuesto en jun ta 
compuesta de u n representante 
nombrado por enda Ayuntamiento 
de los que componen el distrito j u d i 
cial , se invi ta á loe mismos para que 
designen el suyo respectivo y u is -
pongan que con la credencial de su 
nombramiento concurran á la re
unión que con tal motivo habrá de 
tener lugar en la sala capitular de 
este Ayuntamiento el dia 3 del p r ó 
x imo mes de Octubre, á las diez da 
la m a ñ a n a . 

En dicha junta se hará presenta
ción también de la cuenta carce
laria correspondiente al año de 1907, 
para su examen y aprobación, si la 
mereciere. 

Riaño 3 de Septiembre de 1908.- -
El Alcalde, Elias Gárcia . 

A Icaldia constitucional de 
Oimanes del Tejar 

Por acuerdo de la Corporación 
municipal y asociados, en junta , se 
arriendan los derechos de consu
mos de este Municipio sobré toda 
clase de líquidos, carnea frescas y 
saladas que se consuman y expen
dan en el mismo durante el a ñ o de 
1909, bajo el tipo y condiciones que 
se hallan de manifiesto en ia Secre
taria de la Muiiicipali i laJ. E l rema- -
te ó arriendo t end rá lugar en la Ca
sa Consistorial á 103 diez dias des» 
pués de ser anunciado en al BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y el segun
do, si no se hiciera en el primero, 
se verificará á los diez días después 
por pujas á la llana, y con la facul
tad de la venta á la exclusiva, i n 
c luyéndose t amb ién la sal; debiendo 
advertir que para tomar parte en 
la subasta se habrá de depositar en 
metá l ico , en el actn ó antes, él 5 por 
100 de la cantidad que sirve de tipo, , 
y el . rematante ' p i e s t a r á fiatsit i . 
satisfacción' del Ayun tamiep tó . ' -

Cimanes del-Tejar 9 de Septiem • 
bre de 1908.—El: Alcaide, , Nicolás 
Garc ía . • •;- ; 

A lca l i t a conslitusional de 
San Andrés J e l Rabancdo 

Se halla de manifieeto al público 
eñ -la Secretaria::ae este Ayunta
miento, por. t é rmino de qu iüce dias, 
el proyecto del presupuesto ordioa-
río para el aflo ae (909, para.oír re
clamaciones. 

San Andrés Jel.Rabancdo á 4 de 
Septiembre;; de 1908 — E l Alcalde, 
Manuel Santos. 

A l c a l i i l constitu.ional de 
Santa Marta de Ordis 

Confeccionado ei proyecto de pre
supuesto por este Ayuntamiento 
para el N?>O de 1909, se halla ex
puesto ai público por t é rmino de 
ocho días para oir reclamaciones 
y pora su examen. 

Santa Maria de Ordás á 2 de Sep
tiembre de 1908.—El Alcaide, Pedro 
Alvarez. 

Alcaldia constitucional de 
San Adr ián del Valle 

Confeccionado el proyecto de pre • 
supuesto municipal ordinario de este 
Municipio para el p r ó i i m o año de 
l^OO, queda de manifiesto en la St> 
cretaria del mismo por t é rmino de 



' quince rilas, i fin de oír las reclame-
ciaces que padieran formularse. 

Son Adrián dei Valle á 7 de Sep
tiembre de 1908.—El Alcalde, Jaio-
nimo Peral. 

Al:ald(a constilaeioml de 
Pajares de los OUrts 

Formado el proyecto de presa 
puesto ordinuria de este Ayuo ta -
mieuto para el año de 1909, se halla 
expuesto al público por quince d ías , 
para oír reclamacioces. 

Tujares de los Oleres ft 4 de Sep
tiembre de 1908.—El Alcalde, M i 
guel Fe rnández Llamazares. 

Alcaldia constitucional dt 
Oencia. 

Ea la Secretaria del Ayuntamien
to y por t é rmino de quince días , se 
halla expuesto ol público el presu • 
puesto municipal ordinario de í n -
grecos y gastos de <ste Municipio, 
Formado para el a ñ o de 1909. 

Oencia á 6 de Septiembre de 1908. 
— E l Alcalde, Pedro Seora . , 

Alcaldía constitucional de 
L i l to 

El proyecto de presupuesto m u -
Dicipal ordinario de este Ayunta 
miento para 1909, se halla expuesto 
ai público por quince días en la Se
cretaria del mismo, para oir recia: 
mociones. • 

Li l lo á 3 de Septiembre de 1908. 
— E l Alcalde, Pablo Mata . 

• Alcaldia constitucional dt 
f i l l amont in , 

. -El día 23 del corriente mes, y 
hora de las diez de la mañana , ten
drá lugar en la Gasa Consistorial de 

- esté Ayuntamiento, la primera su
basta' de arriendo á venta libre de 

. todas las especies de consumos, bajo. 
' el cupo total y recargos autori ía- ; 

dos,' con los derechas de tsrif. i esta
blecidos por la ley; y si és ta no diera 
resultado; se ce lebra rá otra segunda 
y ú l t ima el día 30 del propio mes, 

.. eo igual local y horas de la primera, 
en la que se admi t i r án posturas por 
las dos terceras partes." 

Y Vil lamontán 9 do Septiembre de 
1908 — El Alcalde, iaciutd'Oaboro. 

A h M i a constitucional dt 
Qordoiicilío 

É¡ día i i del corriente, de diez á 
. doce, tendrá lugar eu la Cusa Con-

sistoi'ial de este Ayuntamiento, an
te ana CotnUión da su seno, y por 
el sistema de pujas á l a llana, la pr i 
mera subasta para el arriendo á ven
ta libre de loioB las especies sujetas 
al pago del impuesto de consumos 
en este Municipio en el año de 1909, 
con sojeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secre tar ía munic ipa l . 

Si esta primera subasta no diese 
resultado por falta de licitadores, se 
celebrará otra segunda y ú l t ima el 
dia 30 del actual, á iguales horas y 
con las mismas condiciones estipu
lados para la primera. 

Gordoocillo P de Septiembre de 
1908.—El Alcalde, Antonio Pastor. 

Don Teodoro León Casado, Alcalde-
Presidentedel Ayuntamiento cons
ti tucional de Matadeóu de ios 
Oteros. 

.Hnce saber: Que no habiendo te
nido efecto los conciertos gremiales 

voluntarios, cumpliendo lo acordado 
en Junta municipal , ante el Ayun 
tamieoto ó Comisión que el m'smo 
designe, t end rá lugar el día 19 de 
los corrientes, de once á doc», en 
la Casa Consistorial, la primera 
subastado arriendo á venta libre 
de loa derechos sobre las espe
cies de cousumos sujetas al adeudo 
durante el p róx imo año de 1909, por 
pujas á la llana y bajo el tipo de 
4.'108'68 pesetas, á que asciende el 
cupo del Tesoro j recargos autor i 
zados. 

Si la primera subasta resultara sin 
efecto, se ce lebra rá una segunda y 
ú l t ima el día 30. en iguales horas y 
por el mismo tipo, admi t iéndose pos
turas que cubran las dos terceras 
paites de é l . 

El pliego de condiciones regula
dor de las subastas, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria del A y u n 
tamiento. 

Los que deseen ser licitadores 
c o n s i g n a r á n previamente, por cual
quiera de los medios que autorizi la 
ley, el 6 por 100 del tipo que sirve 
parala subasta, y el que resultare 
rematante, pres ta rá fineza ¡i satis
facción del Ayuntamiento , si bien 
con la l imitación que establece el 
art. 507 del Ueglameoto del ramo. 

Matedeón de los Oteros 4 de Sep
tiembre de 1908 —Teodoro Le<5 j . ^ — 
El Secretario, J o s é Villalba Gago. 

Alcaldía constitucional de 
Oanattjas 

El día 20 del corriente mes, á las 
doce del día, t e n d r á lugar la pr ime
ra subasta del arriendo de los, dere
chos de las especies de consumos de 
este Ayuntamiento para el p r ó x i m o 
aüq 'de 1909, á venta libre y bajo el 
tipo y condiciones del pliego forma
do al efecto. .. '„ , 

Si la primera subasta DO diera re
sultado favorable, se ce leb ra rá la se-
guada el dia 30 del mismo mes, á la 
misma hora que la primera," y bajo 
igual tipo y condiciones.1 

El pliego se halla démas i f i e s t i i en 
la Secretaria de Ayuntamiento . 

Canalejas á 10 de Septiembre dé 
1908.—El Alcalde, Segundo Fer-, 
n á n d e z . ' 

Alculdla constitucional de ' 
M u r í a s de Paredes 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes ul 
a ñ o de 1907 y el presupuesto muni
cipal para 1909, quedan.expuestos 
al públ ico por el plazo de quince 
días para oir reclamaciones; pasa» 
dos los cuales no serán atendidas. 

Murías de Paredes 6 dé Septiem
bre de 1908.—El Alcalde, Aurel io 
Mart ínez 

Alcaldia constitucional de 
Valdetimbre 

Por t é r m i n o de quince días se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento el 
registro fiscal de edificios y solares, 
á fin de que los contribuyentes 
comprendidus en el mismo puedan 
formular las reclamuciones oportu
nas; pasado dicho té rmino no se rán 
atendidas. 

Valdevimbre 7 de Septiembre de 
1908.—El Alcalde, Pablo Ordás . 

Alcaldia constitucional de 
Villadangos 

El dia 20 del corriente, á las diez, 

t end rá lugar en estas Consistoriales 
la primera subasta para el arriendo 
á venta libre de todas las especies 
de consumos y r e c a r g o s » vi tomados, 
bajo el tipo de 4.510'60 pesetas, 
pars el a ñ o de 1909, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Sec re t a r í a mu
nicipal . 

Villadangos 10 de Septiembre de 
1908 — E l Alcalde, Luis Barrera. 

Alcaldía constitucional dt 
Gattrotierra 

Por t é rmino de quince días se ha
lla expuesta al público en esta A l 
ca ld ía , el proyecto de presupuesto 
de este Ayuntamiento para 1909, á 
fia de oir reclamaciones. 

# 
» * 

El dia 20 del actual t e n d r á lugar 
en la casa consistorial de este A y u n 
tamiento, de diez á dooe de la ma
ñ a n a , la subasta á venta l ibre de 
los derechos de consumos para 1909, 
bajo el tipo y condiciones que se ex • 
plican en el pliego de l i s mismas 
que se halla de manifiesto en dicha 
Alca ld ía . 

Si la primera subasta no diere re
sultado, se ce l eb ra rá una segunda 
en el misino local y referidas horas, 
el dia 30 del mismo, y en ella se 
admi t i r án posturas por las dos ter
ceras partes del tipo seña lado . 

Castrotierra 7 de Septiembre de 
1U08.—El Alcalde, Juan Paniagua. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
El Sr. Juez de in s t ruc ión de este 

partido ha acordado por providen
cia de hoy citar á Constantino V a l 
va de Peñin y A g u s t í n Pardo More
no, el primero natural de L a Bañe -
za, quincalleros, para que oentro de 
tercero día, y hora de-las diez de la 
m a ñ a n a , comparezcan ante este 
Juzgado á fin de declarar en suma
rio por robo de g é n e r o s de comer
cio; bajo apercibimiento de que si 
no compareciesen ni alegasen jus ta 
causa que se lo impida, i n c u r r i r á n 
en la mul ta de 5 i 50 pesetas. 

Y para que por el a lguaci l de ser
vicio se hagan las expresadas cita
ciones, y en cumplimiento de lo or
denado por dicho Sr. Juez, expido 
la presente c é l u l a or ig ina l que fir
mo en Astorga á i) oe Septiembre 
de 1908.—¿'1 Escribano, G e r m á n 
Sen-ano. 

Don EpiUnio Diez Mar t ínez , Juez 
de ins t rucc ión de La Vecilia y su 
partido. 
Por la preseute se c i ta , llama y 

emplaza al procesado Cándido A l -
varez Tascón, hijo de J nan y Flo
rentina, de 33 años de edad, casado, 
jornalero, coa instr t tccioa, natural 
y vecino de Nocedó de OurueñJ, y 
cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que en el termino de diez días, 
contados desde la inse rc ión de la 
presente en la Gaceta de M a d r i d y 
BUBTÍN O f i c i i i , de esta provincia. 
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en ellas se mencionan, denunciando las infracciones que des
cubran y ejerciendo la acción fiscal y educativa que conduz
can á su efectividad, ; 

. A t t . 90. E l Gobierno, con cargo al presupuesto; se rése r -
va é l derecho de premiar con cantidades proporcionadas á la 
magni tud del descubrimiento á todas las personas que en
c u é n t r e n l o s medios más eficaces para combatir con comple» 
to éx i to todas las plagas de la agricultura que existen ó pue
dan en el porvenir presentarse. < 

A r t . 0 ) . Quedan derogadas cuantas leyes, Reglamentos 
y d e m á s disposiciones se opongan i lo que se p r e c e p t ú a ea 
la presente ley. 

P o r t e n t o : . 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, asi civiles como mil i tares y 
ec les iás t icas , de cualquier clase y dignidad, qne guarden j 
hagan guardar, cumpl i r y eiecntar la presente ley en todas 
sns partes. 

Dado en Palacio á 21 de Mayo de 1908.—YO E L REY.—• 
Ei Ministro de Fomento, Augusto Gimtilet Besada. 

i i 
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comparezca ante este Jozgado, á 
fin de constitciree en priBióo, en 
en v i r t u d de auto dictado por la Au 
diencia provincial de León, en cau
sa que ee le sigue por hurto de he-
herramientas; bajo apercibimiento 
que de no comparecer, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
de l e ; . 

A l propio t iempo, se ruega y en
carga á todas las autoridades y 
agentes de la policía j ud i c i a l , pro
cedan á la busca, captura y con
ducción ¡i la cárcel de esta v i l l a , á 
disposición de este Juzgado, del 
expresado procesado. 

Dada en La Vecilla á 3 de Sep
tiembre de 1908.—Epifanio Diez.— 
Ante mí, Emil io Garc í a . 

Don Fernando Pérez F o n t á n , Juez 
de ins t rucc ión de esta v i l la y su 
part ido. 
Por el preennte sdico. que se pu

blicará en la Gaceta de l í a d r i i y Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia de 
Leen, 7 se faja en el pórt ico de este 
Juzgado, en cumplimiento de lo 
acordado en providencia dictada 
hoy en el sumario que se instruye 
por delitos de falsedad en. documen
tos públicos y estafas, contra Gu-
mersmdoCeiezalesCrespo y Lorenzo 
de Brindis Suá roz Santia, vecinos, 
respectivamente, de ios; pueblos de 
Vilannos y -yu in te lo , en el t é rmino 
mnnicipal de Balboa, en este partí 
do judic ia l de m i cargo, y Manuel 
Ruiz S á n c h e z , vecino de esta loca
lidad, se emplaza á los herederos de 

los vecinos que fueron del pueblo 
de Balboa, Baltasar Cerezales y Dic-
tino Cerezales, que s e g ú n parece 
son: respecto del primero, sus hijos 
Isidoro y Camilo Cerezales Gallardo, 
cuyo actnal paradero se desconoce 
á punto fi jo, aun cuando se prosu 
me qne se hallan en Buenas Aires, 
y respecto del segundo, su esposa 
Matilde Digón y sus hijas Manuela 
y Amalia, cuyo actual domicilio 
t ambién se ignora, si bien hay no
ticias de que se hallan pordioseando 
por Barcelona, para que dentro del 
t é r m i n o de sesenta dias, á contar 
desde el siguiente al de la publica
ción del presente en los periódicos 
oficiales antes citados, manifiesten 
en forma ante este Juzgado, en vis
ta del cfrecimiento qne de las ac
ciones del aludido procedimiento se 
les hace por este edicto, si quieren 
ó no mostrarse parte en aquél , y si 
renuncian ó no á la indemnización 
de perjuicios que en su dia pudie 
ran declararse pertinentes á su favor 

Dudo en Villafranca del Bierzo á 
31 de Agosto d é 1908.—Fernando 
Pérez F o n t á n . — P . M . de S. S.', Ma
nuel Miguélez. 

El L i c . D . Felipe Alonso Prieto, 
Juez municipal suplente, en fun
ciones de| de ins t rucc ión del par
tido por enfermedad de és t e . 
Por el presente edicto se llama á 

D. Santiago Alonso Críadoj vecino 
de esta ciudad, pero q u é en lá ac
tualidad se halla viajando, i g n o r á n 
dose por tanto su paradero, para 

que dentro del t é rmino de segundo 
oía se presente en este Juzgado, á 
prestar declaración como testigo é 
instruirle del derecho que le conce
de el ar t . 109 d é l a ley de Enjuicia
miento cr iminal , en la causa que se 
sigue á Rodrigo Rojo Gruña , de esta 
vecindad, por estufas á D. Julio Bus-
tillo, mediante la venta de carbo
nes. 

Dado en Astorga á 7 de Septiem
bre de 1908.—Felipe Alonso.—El 
Escribano, Joan Fe rnández Iglesias 

Don Fél ix Cas tañóa Liébana , Juez 
municipal de Vegaquemada y su 
t é r m i n o . 
H igo saber: Que paia hacer pago 

á D . Segundo Antol in , vecino de 
Naredu, Ayuntamiento de La Re
bla,de ciento cincuenta pesetas y 
d e m á s responsabilidades á que foé 
condenado D. Victoriano León, ve
cino de Vegeqnemada, en juicio 
verbal c i v i l , se vende en pública su
basta una casa, propia del Victoria
no León, que posee eu el pueblo de 
Palazuelo, contigua á la carretera 
provincial de León á BoSar, la cual 
se halla embargada al efecto por es 
te Juzgado, tasada en m i l pesetas, 
que linda al Este y Norte , Celedo
nio Rodr íguez ; Sur, Pedro Rodrí • 
guez, y Oeste, carretera/ ; 

El remate tendrá lugar en la casa 
de audiencia de este. Juzgado el dia 
ve in t i sé i s del actual, á las dos de la 

¡ tarde; advirtiendo que no se admi 
t i rá potura que no cubra las dos 
terceras partes dé la tasac ión , y pa
ra tomar parte en la subasta los l i 
diadores coDSiguarán, en al acto, 
el diez por ciento, y el comprador 
uo podrá exigi r otro documeuto que 
copia del remate. 

Dado en Vegeqnemada n siete de, 
Septiembre de mi l novecientos ocho 
—Fél ix Castañón' .—Por sii; baándúr 
do: E l Secretario, Eiías Valladares/ 

Don R. ijamilo González Ovalle, 
Juez municipal de Argunza y su 

• distr i to. 
.. .Hago saber: Que; por., delegación 
del;'Sr. Juez' de ins t rucción de este" 
partido, y para pegó de respodssbi. 
í idades criminales ¡1 que fué ' conde-, 
nado Angel Gocfeálcz Quirega, ve
cino del pueblo de Espanillo. y que' 
ascienden á 720'2o pesetas, se" ven-' 
den en pública subusta, como de la 
propiedad de és te , les finces siguien
tes, radicentes en t é r m i n o de Espa-
ni l lc : 

1. " _ Mide p róx imemen te un úrea, 
y sita al sitio liemado las huertas de 
arribo: linda por el N . . sendero 
peón; por el E. , Antonio Diez Qui-
roga; por el fe., de Nicolás López, y 
O., con Valentín Quirogs; valoreda 
en 40 pesetas. 

2. " Una cese, de plenta brja, 
mide una supetficie de 4 metros 
cuadrados, que corresponde lo alto 
á Plácida Rodr íguez , que linda de
recha entrtndo, con Plácida Rodr í 
guez; izquierda, casa de Ambrosio 
Robles; espalda, cesa de D. José 
Diez, y f íente , calle Real; valorada 
en 50 pesetas. 

3. ' Un prado, al sitio de la vega 
del puente, qne mide de cabida de 
55 cen t iú reas , que linda N . . presa; 
E . , más prado de Celedonio Alvarez; 
S., l i o , y O., Valentín Quirogs; ve-
Icreda en 60 pesetts. 

4. ' Ot io , en el aieual, de cabida 
50 centi iheis: linda; N . , prese; E . , 
m i s de Valentín Quircga, y lo mis
mo al O., y S , pies: ; valoiado m 
20 pesetas. 

5. ' Otro prado, de igual cabida 
p róx imamen te qne el anterior, que 
linda N . , presa; E. , D. José Diez;: 
S., rio, y O., de Antonia Santalla, 
al sitio del Pa redón ; valorado en 30 
pósete». 

6. ' Una tierra r egad ía , al sitio 
del Kequejo, de cabida SO cnn'.i-
á r e s s : linda por el N . y M . , presa; 
O., Juan Alvarez, y por el E., Gre
gorio Alvarez; valorada en 25 pese- . 
tas. 

7. * Uoa tierra r egad ía , en la 
vega de arriba, de cabida 20 cen-
t i á reas , y linda N . , Felipe Alvarez; 
E., Antonia Baelo; S , presa, y O , 
Pedro Abad; valorada en 5 pesetas. 

8 * Otra tierra r egad ía , al sitio 
del Van, que hace de cabida 20 ceo -
t i á reas : linda N . , presa; E. y S., ca
mino servidumbre, y E , D. J c sé 
Diez; valorada en 5 pesetas. 

9. " Una tierra, al sitio de Sancho 
Mart in, de cabida 5S ceo t i á reae : 
que lioda por el N . , terreno incul to; . 
E . A n t o n i a Santalla; S.. Gregorio 
Alvarez, y O , Antonio Diez; valo
rada en 4 pesetas. 

10. Otra t ierra, do igual cabida 
que la anterior, al sitio de. arroyo 
dé la fuente: linda N . , de Ricardo 
Alvarez; . E. , arroyo; S... Antonio 
Diez; O., Romualdo González; valo
rada en 4 pesetas. 

11. . Uoa t ierra, 'al sitio de Roda
ra nueva, de cabida' 2b centiiirers: 
linda N , Valentín Quirogs; ' por »el 
E.,- Isabel Alvarez; S , Antonio 
Díaz, y O., de Felipe Alvarez; valo
rada.en o pesetas. -

12. Otra, ol sitio del P i c a n t a l . d é 
igual cabida q u e j a , anterior: linda 
"Ñ., Angel López, y lo mismo al E.; 
S - i Blas Méndez, ¡.y O., Gregorio A l -

"varez; vtlorada'en'4 pesetas. 
-,> 13.' Otra tierra, en:1a cuesta.del 
rValete, de hacer sesenta cen t i á reas 
de cabida: linda N . y - E . . herederos 
de D. Gabriel G o n z á l e z ; - S . . Domin
go Galbün, y O., Nicolás .López; va
lorada en 4 pesetas..-; . 
• '14. Otra tierra, en el campo de 

lá.'Brefiá, céb ldá de .60 cec t i á reas : 
linda N . y E ¡-da Nicolás López; S;; 
Domingo Golbán, y O . Isabel Alva- . 
rez; valorada en A pesetas. ..: 

.15,; ' .O t ré ; t iéri 'e,;en el mismo si
tio que la anterior, que mide de ca
bida 50 cént iáreas: . . . l inda. .N. , Ma-. 
nuel Alvarez; E ." Hilar io Alvarez; 
S.", Domingo Galbán, y O., Manuel 
Alvarez; valorada en 5 pesetas; 

16. Una tierra de4 áreos y 36 
c e n ü á r e t s , con 7 cos teños , ol sitio 
de la Cantaiiilo, que linda N . , Ln-, 
rer zo Alvarez; E., Romualdo ü o n -
zález; S., camino servidumbre, y 
O., Felipe Alvarez; valoiadaen 30 
pesetas. 

.Diches ñ e c a s se balido todss ellas 
grtvedas con pensión f j ra l , sin que 
conste por cuanta cantidad. El re
mate t endrá lugar en la audionciii 
de este Juzgado municipal, sito en 
San Juan de la Mata y sitio de eos-
tumbte. el dia 2 de Octubre próxi
mo, y 'hora de las ocho, uo adtni-
t iéndeee pinturas que no cubran las 
dos terceres partes de su tasación, y 
sin que les licitadoros consignen 
previamente eu la mesa del Juzga
do el 10 por 100 del a v a l ú o . 

No constan t í tu los de propiedad 
de las fincas expresadas, debiendo 
coi formarse el rematante con la 
certificación del acta del remato. 

Dado eu Arganza á 7 de Septiem
bre de 1908.—R Camilo González. 
—P. S. M : Juan S i l v i , Sscretariu 

, Imp. de la Diputación provincial 


